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Artículo 27. Información en caso de imposibilidad de
cobro.

1. En caso de que todo o parte del crédito no pueda
ser cobrado, el Departamento de Recaudación, en su
condición de autoridad requerida, lo comunicará a la
autoridad requirente, indicando las razones de esta situa-
ción.

2. Transcurrido el plazo de un año a partir de la
fecha de acuse de recibo de la petición de cobro, la
autoridad requerida informará a la autoridad requirente
del resultado del procedimiento de recaudación hasta
la fecha de la comunicación.

3. La autoridad requirente, a la vista de las infor-
maciones recibidas, podrá pedir que se continúe el pro-
ceso de cobro.

Esta petición deberá hacerse por escrito en el plazo
de dos meses, contados a partir de la fecha de recepción
de los resultados obtenidos, y se tramitará según lo esta-
blecido para la petición inicial.

Artículo 28. Información en otros supuestos.

En caso de que la petición de cobro quedara sin efecto
como consecuencia del pago o anulación del crédito
o por cualquier otra razón, la autoridad requirente lo
comunicará, en el plazo más breve posible y por escrito,
al Departamento de Recaudación, como autoridad reque-
rida, y éste ordenará la finalización del procedimiento
de cobro.

Artículo 29. Modificación de la cuantía del crédito.

1. Cuando la cuantía del crédito resulte modificada,
bien por disminución, bien por aumento del crédito, la
autoridad requirente lo comunicará en el plazo más breve
posible al Departamento de Recaudación, en su con-
dición de autoridad requerida.

2. Para el cálculo del montante modificado de la
deuda, se aplicará el tipo de cambio utilizado en la peti-
ción inicial.

Artículo 30. Transferencia a la autoridad requirente.

1. La cantidad cobrada al deudor se transferirá a
la autoridad requirente en euros, reteniendo todo coste
que se ocasione relacionado con el cobro, con arreglo
a las disposiciones aplicables a los créditos menciona-
dos. La transferencia deberá efectuarse en el plazo de
un mes a partir de la fecha en que se haya efectuado
el cobro.

2. Los Estados miembros renunciarán recíproca-
mente a cualquier devolución de los gastos que resulten
de la petición de cobro.

3. En los casos en que los cobros presenten un pro-
blema específico, el importe de los gastos sea importante
o estén relacionados con la lucha contra la delincuencia
organizada, las autoridades requirentes y requeridas
podrán acordar modalidades de reembolso específicas
con respecto a los casos de que se trate.

4. El Estado miembro donde tenga su sede la auto-
ridad requirente será responsable de las consecuencias
pecuniarias de acciones que se consideren injustificadas
en cuanto a la realidad del crédito o la validez del título
remitido.

SECCIÓN 2.a PETICIÓN DE COBRO FORMULADA POR EL DEPARTAMEN-
TO DE RECAUDACIÓN DE LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA A LA AUTORIDAD HABILITADA DE OTRO ESTADO MIEMBRO

Artículo 31. Inicio de las actuaciones.

1. Cuando en la Delegación de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria existan títulos ejecutivos
que no se hayan podido realizar total o parcialmente,
y se tenga constancia de que el titular reside o posee
bienes en el territorio de un Estado miembro, se remitirán
dichos títulos al Departamento de Recaudación, en su
condición de autoridad requirente, para su oportuna
tramitación.

2. El Departamento de Recaudación, previa com-
probación de que se cumplen los requisitos establecidos
en el artículo 21 anterior, podrá solicitar de las auto-
ridades habilitadas de otro Estado miembro la recau-
dación de los créditos nacidos en territorio español.

Artículo 32. Requisitos de la petición.

1. La petición de cobro se hará por escrito, y deberá
ir acompañada del título ejecutivo o de una copia cer-
tificada del mismo.

Contendrá, además, una declaración en la que se hará
constar que se han cumplido los requisitos mencionados
en el artículo 21 anterior.

Asimismo, deberá contener una declaración del órga-
no competente indicando la fecha de notificación al des-
tinatario de la deuda en periodo voluntario y la fecha
a partir de la cual y el plazo durante el cual es posible
la ejecución con arreglo a la legislación española.

2. El importe de los créditos que se deban cobrar
figurará en la moneda del Estado miembro donde la
autoridad requerida tenga su sede y en moneda nacional.

El tipo de cambio será el cambio oficial en España
a la fecha de la petición de cobro.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 1068/1988, de 16
de septiembre, por el que se desarrollan determinadas
directivas comunitarias sobre asistencia mutua en mate-
ria de recaudación.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Hacienda para dictar, en
el ámbito de sus competencias, las normas que sean
precisas para el desarrollo del presente Real Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 19 de julio de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,

CRISTÓBAL MONTORO ROMERO

15542 REAL DECRETO 705/2002, de 19 de julio,
por el que se regula la autorización de las
emisiones de Deuda Pública de las entidades
locales.

La Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, dio una nue-
va redacción al capítulo VII del Título I de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales,
relativo a las operaciones de crédito. Dentro de este
capítulo se incluyó un apartado 3 en el artículo 50, igua-
lando los beneficios y condiciones aplicables a las emi-
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siones de Deuda Pública de las entidades locales con
las del Estado. Su redacción es muy similar a la del
artículo 14 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de sep-
tiembre, de Financiación de las Comunidades Autóno-
mas, con el que se igualaron las condiciones de emisión
de Deuda Pública del Estado y de las Comunidades
Autónomas.

El ámbito en que opera esta reforma es, fundamen-
talmente, el de los mercados de valores. En efecto, se
debe entender que la nueva redacción del artículo 50.3
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales, ha equiparado la Deuda Pública
del Estado y de las entidades locales en cuanto a los
beneficios y condiciones establecidos para su emisión.

Esta equiparación afecta fundamentalmente a los
siguientes aspectos: Sustituye el otorgamiento de escri-
tura pública por la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» como requisito para la representación de las
emisiones mediante anotaciones en cuenta (artículo 6
de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de
Valores, en adelante LMV); exime a la deuda del Estado
del cumplimiento de lo previsto en los artículos 26 a 29
de la Ley del Mercado de Valores (artículo 30 de la LMV);
no es necesaria la verificación previa por la Comisión
Nacional del Mercado de Valores para la admisión a
negociación (artículo 32 de la LMV); posibilita la nego-
ciación de la Deuda Pública local en el Mercado de Deuda
Pública en Anotaciones en Cuenta (artículo 55 de la
LMV). Estos beneficios aplicables a la Deuda Pública del
Estado se extienden de esta forma a la Deuda Pública
emitida por las entidades locales.

En este marco, el presente Real Decreto tiene una
doble finalidad. De una parte, se regula el procedimiento
para la preceptiva autorización por el Ministerio de
Hacienda de las emisiones de Deuda Pública local y,
de otra, se modifican diversas normas reglamentarias
que impedían, en la práctica, que los beneficios y con-
diciones citados en el párrafo anterior se extendieran
a las emisiones de Deuda Pública local.

En relación con el primero de los objetivos citados,
el artículo 54 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, establece, como
requisito para la emisión de Deuda Pública por las enti-
dades locales, la previa autorización por parte del Minis-
terio de Hacienda. En consecuencia, se considera nece-
sario regular con el máximo detalle el procedimiento
para la obtención de dicha autorización, en aras de las
garantías que se deben ofrecer a los adquirentes futuros
de los títulos de deuda.

Asimismo, la Ley 18/2001, de 12 de diciembre,
General de Estabilidad Presupuestaria, establece en los
artículos 22 y 23 que, para el otorgamiento de la auto-
rización a que se refiere el párrafo anterior, se tendrá
en cuenta el cumplimiento de los objetivos de estabilidad
presupuestaria y se dispone que, en caso de incumpli-
miento de dichos objetivos, las entidades locales están
obligadas a elaborar un plan económico-financiero a
medio plazo para su corrección, plan que se ha de acom-
pañar a la documentación en los expedientes de auto-
rización.

A tal efecto se regulan dos procedimientos de auto-
rización de las emisiones de Deuda Pública local, ordi-
nario y abreviado. El primero se establece con un carácter
general para todas las entidades locales que pretendan
realizar una emisión de Deuda Pública. El objeto de este
procedimiento son las entidades locales que realizan emi-
siones de Deuda Pública de forma puntual o aislada,
no como recurso habitual de su financiación. En este
procedimiento, debe comprobarse tanto la situación eco-
nómico-financiera de la entidad local y su solvencia finan-
ciera, como la adecuación de las condiciones de la emi-
sión a las vigentes en el mercado y el procedimiento
de colocación de los títulos en el mercado.

Se regula un segundo procedimiento, de carácter
voluntario, para aquellas entidades locales de más de
200.000 habitantes que realicen emisiones de Deuda
Pública de forma periódica y sistemática y se hayan com-
prometido a cumplir un plan de endeudamiento a cuatro
años. En este caso, y siempre que la emisión esté dentro
de los límites fijados en el plan, la comprobación se
limita a los aspectos formales de la emisión proyectada.

En relación con el segundo de los objetivos, la equi-
paración de la deuda local con la del Estado, se produce
la adaptación de diversas normas reglamentarias que
regulan aspectos sustanciales de los mercados de valo-
res. En este sentido y sin perjuicio de que la reforma
introducida por la Ley 50/1998 tenga efectos directos
sobre la normativa vigente, deben actualizarse los textos
legales por razones de coherencia normativa y seguridad
jurídica. A tal fin, se incluyen tres disposiciones adicio-
nales que modifican las siguientes normas: Real Decre-
to 291/1992, de 27 de marzo, sobre emisiones y ofertas
públicas de valores; Real Decreto 116/1992, de 14 de
febrero, sobre representación de valores por medio de
anotaciones en cuenta y compensación y liquidación de
operaciones bursátiles; y Real Decreto 505/1987, de 3
de abril, por el que se dispone la creación de un sistema
de anotaciones en cuenta para la Deuda de Estado,
respectivamente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda,
con autorización previa del Ministro de Administraciones
Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 19 de julio de 2002,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Normas generales

Artículo 1. Objeto.

El presente Real Decreto tiene por objeto regular el
procedimiento de autorización de la emisión de Deuda
Pública por las entidades locales, sus organismos autó-
nomos y sociedades mercantiles de capital íntegramente
local, a que se refiere el párrafo b) del apartado 5 del
artículo 54 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2. Órgano competente.

Corresponde a la Dirección General de Fondos Comu-
nitarios y Financiación Territorial del Ministerio de
Hacienda la tramitación y resolución de los procedimien-
tos de autorización para la emisión de Deuda Pública
por las entidades locales, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 12, apartado 1, párrafo m), del Real Decre-
to 1330/2000, de 7 de julio, por el que se desarrolla
la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda.

CAPÍTULO II

Procedimiento ordinario

Artículo 3. Ámbito de aplicación.

Este procedimiento se aplicará a las emisiones de
deuda de las entidades locales, sus organismos autó-
nomos y sociedades mercantiles de capital íntegramente
local, cuando no sea de aplicación el procedimiento
abreviado.
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Artículo 4. Solicitud de autorización.

1. La solicitud para la autorización de emisión de
Deuda Pública deberá presentarse ante la Dirección
General de Fondos Comunitarios y Financiación Terri-
torial del Ministerio de Hacienda.

2. Junto con la solicitud deberán aportarse los
siguientes documentos:

A) Relativos a la situación de la entidad local, sus
organismos autónomos y sociedades mercantiles de
capital íntegramente local, en términos consolidados:

a) Relación completa de operaciones que afecten
al riesgo financiero de la entidad local, incluyendo deudas
vigentes a corto y largo plazo, riesgo derivado de los
avales, así como las deudas formalizadas pendientes de
disposición total o parcialmente.

b) Liquidaciones de los presupuestos, balances y
cuentas de resultados de los dos últimos ejercicios cerra-
dos.

c) Copia del presupuesto aprobado del año en curso
y estado de ejecución presupuestaria en la fecha del
acuerdo de emisión de la Deuda Pública.

d) Planes y programas de financiación de la entidad
local en un plazo de cuatro años.

e) Plan económico-financiero para la corrección de
los desequilibrios, previsto en el artículo 22 de la Ley
General de Estabilidad Presupuestaria, en caso de incum-
plimiento del objetivo de estabilidad por la entidad local
peticionaria. A estos efectos, los planes y programas
de financiación citados en el párrafo anterior podrán inte-
grarse en el plan económico-financiero.

f) Informe de la intervención sobre el presupuesto
de la entidad.

g) Las cuentas anuales debidamente auditadas, de
conformidad con la legislación mercantil, correspondien-
tes a las sociedades mercantiles.

B) Relativos a la emisión proyectada:

a) Acuerdo de emisión.
b) Informe de la intervención sobre la emisión pro-

yectada.
c) Características de los valores a emitir y derechos

y obligaciones de los tenedores de los mismos.
d) Procedimiento y plazos de colocación de los títu-

los en el mercado. Referencia al colectivo de suscriptores
de los títulos.

Artículo 5. Comprobación y resolución.

1. La Dirección General de Fondos Comunitarios y
Financiación Territorial, previo examen de la documen-
tación recibida, comprobará la situación económico-
financiera de la entidad, su solvencia futura, así como
las condiciones de la emisión proyectada.

2. El órgano autorizante solicitará informe a la Direc-
ción General del Tesoro y Política Financiera del Minis-
terio de Economía sobre la adecuación de la emisión
a las condiciones de mercado, así como sobre el pro-
cedimiento de colocación de los títulos en el mercado.
Asimismo, podrá solicitar informe a otros órganos, cuan-
do así se estime conveniente para el correcto funcio-
namiento del mercado o del sistema financiero.

La solicitud de informe preceptivo a la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera suspenderá el plazo
para resolver el procedimiento y notificar la resolución,
en los términos establecidos en el párrafo c) del apar-
tado 5 del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada al mismo por la Ley 4/1999, de 13
de enero, por la que se modifica la anterior.

3. El órgano competente deberá dictar resolución
expresa en el procedimiento y notificarla en un plazo
de tres meses.

4. La autorización concedida tendrá un período de
vigencia de seis meses desde la fecha en que el emisor
reciba la notificación. Dicha vigencia estará condicionada
al mantenimiento de las circunstancias y condiciones
que determinaron su otorgamiento.

Artículo 6. Publicidad y efectos.

1. Las entidades locales y sus organismos autóno-
mos deberán publicar íntegramente en el «Boletín Oficial
del Estado» la resolución por la que se autorice la emisión
de Deuda Pública.

2. Una vez autorizada la emisión y publicadas sus
características en el «Boletín Oficial del Estado», la enti-
dad local o el organismo autónomo podrá proceder a
la emisión de la deuda. Asimismo podrán solicitar su
admisión a negociación en el mercado correspondiente,
siempre que cumpla con los requisitos mínimos de admi-
sión que, en su caso, establezca el correspondiente mer-
cado.

CAPÍTULO III

Procedimiento abreviado

Artículo 7. Ámbito de aplicación.

1. Este procedimiento será aplicable a las entidades
locales de más de 200.000 habitantes, sus organismos
autónomos y sociedades mercantiles de capital íntegra-
mente local, que tengan aprobado por el pleno de la
entidad un plan de endeudamiento.

2. El plan de endeudamiento deberá ser aprobado
por la Dirección General de Fondos Comunitarios y Finan-
ciación Territorial del Ministerio de Hacienda. En él se
recogerán la totalidad de las emisiones de Deuda Pública
previstas en los siguientes cuatro años, junto con el mar-
co presupuestario y la totalidad de endeudamiento pre-
vistos para dichos años, relativos tanto a la propia entidad
como a sus organismos autónomos y sociedades mer-
cantiles.

3. El cumplimiento de los planes de endeudamiento
en vigor será objeto de seguimiento anual por la Direc-
ción General de Fondos Comunitarios y Financiación
Territorial. El incumplimiento por parte de un emisor moti-
vará su paso al procedimiento ordinario, regulado en
el capítulo II. Además, dicho incumplimiento será tomado
en consideración, en el caso de autorización de emi-
siones futuras, a efectos de lo establecido en el apar-
tado 7 del artículo 54 de la Ley 39/1988, reguladora
de las Haciendas Locales, mientras subsista la situación
de incumplimiento.

Artículo 8. Solicitud de autorización.

1. La solicitud para la autorización de emisión de
Deuda Pública deberá presentarse ante la Dirección
General de Fondos Comunitarios y Financiación Terri-
torial del Ministerio de Hacienda.

2. Junto con la solicitud deberán aportarse los
siguientes documentos:

A) Relativos a la situación de la entidad local, sus
organismos autónomos y sociedades mercantiles de
capital íntegramente local, en términos consolidados:

a) Relación completa de operaciones que afecten
al riesgo financiero de la entidad local, incluyendo deudas
vigentes a corto y largo plazo, riesgo derivado de los
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avales, así como las deudas formalizadas pendientes de
disposición total o parcialmente.

b) Resumen de las liquidaciones de los presupues-
tos, balances y cuentas de resultados del último ejercicio
cerrado.

c) Resumen del presupuesto aprobado del año en
curso. Informe de la intervención sobre el Presupuesto.

d) Plan económico-financiero para la corrección de
los desequilibrios, previsto en el artículo 22 de la Ley
General de Estabilidad Presupuestaria, en caso de incum-
plimiento del objetivo de estabilidad por la entidad local
peticionaria. En este supuesto, el plan de endeudamiento
previsto en el apartado 1 del artículo 7 podrá integrarse,
como una parte de este plan económico-financiero, efec-
tuándose las adaptaciones que fueran necesarias.

e) Las cuentas anuales, debidamente auditadas, de
conformidad con la legislación mercantil, correspondien-
tes a las sociedades mercantiles.

B) Relativos a la emisión proyectada:

a) Acuerdo de emisión.
b) Informe de la intervención sobre la emisión pro-

yectada.
c) Características de los valores a emitir y derechos

y obligaciones de los tenedores de los mismos.
d) Procedimiento y plazos de colocación de los títu-

los en el mercado. Referencia al colectivo de suscriptores
de los títulos.

Artículo 9. Comprobación y resolución.

1. La Dirección General de Fondos Comunitarios y
Financiación Territorial, previo examen de la documen-
tación recibida, comprobará el cumplimiento del plan
de endeudamiento, así como las condiciones formales
de la emisión proyectada.

2. El órgano autorizante solicitará informe a la Direc-
ción General del Tesoro y Política Financiera del Minis-
terio de Economía sobre la adecuación de la emisión
a las condiciones de mercado, así como sobre el pro-
cedimiento de colocación de los títulos en el mercado.
Asimismo, podrá solicitar informe a otros órganos, cuan-
do así lo estime conveniente para el correcto funcio-
namiento del mercado o del sistema financiero.

La solicitud de informe preceptivo a la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera suspenderá el plazo
para resolver el procedimiento y notificar la resolución,
en los términos establecidos en el párrafo c) del apar-
tado 5 del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada al mismo por la Ley 4/1999, de 13
de enero, por la que se modifica la anterior.

3. El órgano competente deberá dictar la resolución
expresa en el procedimiento y notificarla en un plazo
de tres meses.

4. La autorización concedida tendrá una vigencia
de seis meses, desde la fecha en que el emisor reciba
la notificación. Dicha vigencia estará condicionada al
mantenimiento de las circunstancias y condiciones que
determinaron su otorgamiento.

Artículo 10. Publicidad y efectos.

1. Las entidades locales y sus organismos autóno-
mos deberán publicar íntegramente en el «Boletín Oficial
del Estado» la resolución por la que se autorice la emisión
de Deuda Pública.

2. Una vez autorizada la emisión y publicadas sus
características en el «Boletín Oficial del Estado», la enti-
dad local o el organismo autónomo podrán proceder

a la emisión de la deuda. Asimismo podrán solicitar su
admisión a negociación en el mercado correspondiente,
siempre que cumpla con los requisitos mínimos de admi-
sión que, en su caso, establezca el correspondiente mer-
cado.

Disposición adicional primera. Modificación del Real
Decreto 291/1992, de 27 de marzo, sobre emisiones
y ofertas públicas de valores.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Real
Decreto 291/1992, de 27 de marzo, sobre emisiones
y ofertas públicas de valores.

Uno. El párrafo a) del artículo 6 quedará redactado
como sigue:

«a) Emisiones de valores del Estado, de las
Comunidades Autónomas, de las entidades locales
y de los organismos autónomos dependientes de
uno u otras, así como las del Banco de España,
el Banco Central Europeo y los Bancos centrales
nacionales integrantes del Sistema Europeo de Ban-
cos Centrales.»

Dos. El apartado 5 del artículo 11 queda derogado.

Disposición adicional segunda. Modificación del Real
Decreto 116/1992, de 14 de febrero, sobre repre-
sentación de valores por medio de anotaciones en
cuenta y compensación y liquidación de operaciones
bursátiles.

Se introduce la siguiente modificación del Real Decre-
to 116/1992, de 14 de febrero, sobre representación
de valores por medio de anotaciones en cuenta y com-
pensación y liquidación de operaciones bursátiles.

El artículo 10 quedará redactado como sigue:

«Emisiones de entidades públicas. En el caso de
emisiones de Deuda del Estado, de las Comuni-
dades Autónomas, de las entidades locales y de
sus organismos autónomos respectivos, la publi-
cación de las características de la emisión en los
boletines oficiales correspondientes eximirá de las
obligaciones de otorgamiento de escritura pública
y publicidad contempladas en los artículos ante-
riores. En el caso de las entidades locales y sus
organismos autónomos la publicación se realizará
en el «Boletín Oficial del Estado». El mismo régimen
será aplicable a las emisiones de otras entidades
públicas o a organismos internacionales si alguna
disposición legal o reglamentaria impone la publi-
cación de sus características en alguno de los cita-
dos diarios oficiales.»

Disposición adicional tercera. Modificación del Real
Decreto 505/1987, de 3 de abril, por el que se dis-
pone la creación de un sistema de anotaciones en
cuenta para la Deuda del Estado.

Se adiciona una disposición final única al Real Decreto
505/1987, de 3 de abril, por el que se dispone la crea-
ción de un sistema de anotaciones en cuenta para la
Deuda del Estado, con la siguiente redacción:

«Disposición final única. Extensión del régimen de
la Deuda del Estado a las de otras entidades.
1. Las referencias contenidas en este Real

Decreto y sus disposiciones complementarias a los
valores de la Deuda del Estado, representados por
medio de anotaciones en cuenta, se entende-
rán hechas también a los valores que, bajo esa
forma de representación, emitan el Banco Central
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Europeo, los Bancos centrales nacionales de la
Unión Europea o las Comunidades Autónomas, así
como, siempre que lo autorice el Ministerio de Eco-
nomía, a solicitud del emisor, los Bancos multila-
terales de los que España sea miembro, el Banco
Europeo de Inversiones, las entidades locales u
otras entidades públicas.

2. Los emisores que, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 55 de la Ley 24/1988, de 28
de julio, del Mercado de Valores, pretendan incluir
sus emisiones representadas por medio de ano-
taciones en cuenta en la Central de Anotaciones,
deberán presentar la correspondiente propuesta en
el Banco de España, quien, a la vista de la memoria
de emisión, la elevará, con su informe, a la con-
sideración del Ministerio de Economía.»

Disposición derogatoria única. Derogaciones normati-
vas.

Quedan derogadas total o parcialmente todas las dis-
posiciones de igual o inferior rango que se opongan
a este Real Decreto y, en particular, las disposiciones
adicionales primera y segunda del Real Decreto
1009/1991, de 21 de junio, por el que se modifica
el Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, en materia
de adquisición y pérdida de la condición de miembro
del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones.

Disposición final primera. Habilitaciones.

Se autoriza a los Ministros de Hacienda y Economía
para dictar, en el marco de sus respectivas competencias,
las normas que resulten necesarias para el desarrollo
y la aplicación del presente Real Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 19 de julio de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,

CRISTÓBAL MONTORO ROMERO

MINISTERIO DEL INTERIOR

15543 ORDEN INT/1950/2002, de 31 de julio, por
la que se establecen determinadas medidas
en relación con los vehículos de transporte
de fondos, valores y objetos valiosos.

El Reglamento de Seguridad Privada, aprobado
mediante Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre,
encomienda al Ministerio del Interior, en su artículo 32.1,
la determinación de las características de los vehículos
blindados para el transporte y distribución de objetos
valiosos o peligrosos.

En cumplimiento de tal mandato, mediante la Orden
del Ministerio del Interior de 23 de abril de 1997, por
la que se concretan determinados aspectos en materia
de empresas de seguridad, se desarrollaron los requisitos
de carácter técnico que deben reunir los vehículos des-
tinados al transporte de fondos, valores y objetos valio-
sos, estableciéndose un período transitorio de cinco años

para la adaptación a las características técnicas esta-
blecidas en la misma, de los que venían utilizándose
con anterioridad a dicha Orden.

Próximo a finalizar el indicado plazo, y debido a cir-
cunstancias sobrevenidas, para las empresas dedicadas
a este sector de actividad, en el proceso de adaptación
de los mencionados vehículos, existe todavía un número
significativo de ellos que no reúnen las características
exigidas para realizar el transporte de fondos, valores
y objetos valiosos.

Se hace, por tanto, necesario adoptar medidas, de
modo que en el plazo más breve posible este tipo de
vehículos se encuentren adaptados a los requisitos pre-
vistos en la vigente normativa, así como a ampliar de
forma excepcional el período transitorio, con la previsión
concreta y precisa de una fecha que ponga fin a un
prolongado período de transitoriedad.

En su virtud, dispongo:

Primero. Régimen general.—Los vehículos utilizados
por las empresas de seguridad dedicadas al transporte
y distribución de fondos, valores y objetos valiosos, cuyas
características no se hayan ajustado todavía a las esta-
blecidas en el apartado undécimo de la Orden de 23
de abril de 1997, por la que se concretan determinados
aspectos en materia de empresas de seguridad, deberán
hacerlo en el plazo máximo de dos años a contar desde
la fecha de entrada en vigor de la presente Orden, sin
perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.

Segundo. Régimen especial.—En todo caso, y dentro
de los tres primeros semestres del plazo previsto en el
apartado anterior, todos los vehículos utilizados por cada
empresa para el transporte de fondos, valores y objetos
valiosos con nivel de blindaje A-10 deberán estar adap-
tados a las exigencias prevenidas en la Orden de 23
de abril de 1997, a razón de un tercio por semestre,
como mínimo, del total de vehículos que no se hayan
adecuado a la misma a la fecha de entrada en vigor
de la presente Orden.

Tercero. Período transitorio.—Excepcionalmente, los
vehículos no adaptados a lo previsto en la Orden de
23 de abril de 1997 podrán seguir utilizándose con arre-
glo a los plazos establecidos en los apartados anteriores.

Cuarto. Fin del período transitorio.—Finalizados los
plazos previstos en los apartados primero y segundo
de esta Orden, los vehículos utilizados para el transporte
de fondos, valores y objetos valiosos deberán reunir las
características establecidas en el apartado undécimo de
la Orden de 23 de abril de 1997.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 31 de julio de 2002.

ACEBES PANIAGUA

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA Y LEÓN

15544 LEY 11/2002, de 10 de julio, de Juventud
de Castilla y León.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes
de Castilla y León han aprobado y yo en nombre del
Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artícu-


